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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
Exp. 2001.03040/2/1255. 
 

Montevideo, 18 de octubre de 2001    
 

RESOLUCIÓN   Nº  194           ACTA   024                  
 
  
VISTO : los resultados del examen de ingreso y ascenso de categoría en el 
servicio de radioaficionados llevado a cabo el 27 de abril de 2001 en la 
ciudad de Santa Lucía Departamento de Canelones y organizado por la 
ASOCIACIÓN RADIOAFICIONADOS DE CANELONES (ARAC). 
 
RESULTANDO :  que efectuado el control correspondiente de la 
documentación presentada, se verificó el cumplimiento de los 
requerimientos reglamentarios por parte de los examinados, con excepción 
del Sr. Waldemar Angel Martínez. En este caso, efectuados se constató que 
la prueba de telegrafía rendida contenía 6 (seis) errores y no 4 (cuatro) 
como fue advertido por la Mesa Examinadora. 
 

CONSIDERANDO :  I) que el artículo 14to. del Reglamento de Pasaje 
de Categoría y Exámenes aprobado por Resolución de la Dirección 
Nacional de Comunicaciones Nro.184.96 de 18 de abril de 1996, establece 
que “se admitirá como correcta toda prueba telegráfica que contenga 
como máximo 5 (cinco) errores, entendiéndose como tales, letras o 
números equivocados o faltantes. No se considerarán errores las 
separaciones incorrectas entre palabras.”  En este marco, corresponde 
modificar parcialmente el resultado del examen, no validando la aprobación 
del mismo por parte del Sr. Waldemar Martinez  
 
    II) que oportunamente se le otorgó vista de las 
presentes actuaciones a los involucrados quienes no aportaron descargo 
alguno. 
 
ATENTO : a lo expuesto precedentemente, lo dispuesto por los artículos 
86 y 93  de la  Ley Nro.17.296 de fecha 21 de febrero de 2001 y el Decreto 
404/93 del 14 de setiembre de 1993 y lo informado por Frecuencias 
Radioeléctricas y Asesoría Letrada. 

 



LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIONES 

 
RESUELVE: 

 
1.- Validar parcialmente el examen de ingreso y ascenso de categoría en el 
Servicio de Radioaficionados llevado a cabo el 27 de abril de 2001 en la 
ciudad de Santa Lucia Departamento de Canelones y que fuera organizado 
por la ASOCIACIÓN RADIOAFICIONADOS DE CANELONES 
(ARAC), revocando el resultado del examen del Sr. Waldemar Ángel 
MARTINEZ MARTINEZ. 
 
2 - Notifíquese a los interesados de la presente Resolución 
 
3 .- A sus efectos pase por su orden a Notificaciones y Frecuencias 
Radioeléctricas. Cumplido archívese. 
 
 

 


